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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ACREDITACIÓN 

ACTA N°59 

MIÉRCOLES 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

Hora de Inicio    :       16:00 horas 

Hora de Término    :      18:30 horas 

Videoconferencia    :        Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. MILTON MORALES BENDEZÚ        PRESIDE       Rep. MINSA 

2. DRA. PAOLA ALBINAGORTA ARIZA                   MIEMBRO             Rep. UPCH 

3. DRA. LUZ MUJICA CALDERON        MIEMBRO             Rep. UNSA 

4. DR. ADRIEL OLORTEGUI YZU              MIEMBRO        Rep. ESSALUD 

5. DR. FILOMENO JÁUREGUI FRANCIA        MIEMBRO             Rep. URP 

6. DR. MARIO CARRIÓN CHAMBILLA        MIEMBRO        Rep. UNMSM 

MIEMBROS AUSENTES: 

7. DR. JUAN PABLO JON RABINES                     MIEMBRO   Rep. GOBIERNOS REGIONALES 

8. No hay representante                                  MIEMBRO             Rep. ANMRP 

 

AGENDA. – 

1. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

2. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: POLICLINICO GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

3. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: OFTALMOMEDIC 

4. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: OFTALMOSALUD SAN JUAN DE MIRAFLORES 

5. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: OFTLAMOSALUD SAN ISIDRO 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL ALBERTO BARTON LEONARDO BARTON 

THOMPSON 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL 
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8. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SBS 

9. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL REGIONAL “ELEZAR GUZMAN BARRON” 

10. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HSPITAL CHANCAY Y SBS 

11. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL NACIONAL PNP “LUIS N. SAENZ” 

12. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO DE SAN BORJA 

13. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL LA CALETA 

 

I. DESPACHO. – 

 

RI 004757 09/11/2022 Via Email Documento S/N Vanessa Navarro Correo: 

vane.navarro.anticona@gmail.com. Remite consulta sobre acreditación sede docente. Pasa a Orden del 

Dia 

 

RI 005069 06/12/2022 Via Email Documento S/N Dr. Cesar Eduardo Carreño Diaz Gerente Medico 

Clinica de Ojos Ñahui. Solicitan ampliación del plazo para el proceso regular de acreditación. Pasa a 

Orden del Dia 

 

 

II. INFORMES. – 

No hay informes 

 

III. ORDEN DEL DIA. – 

 

1. SOLICITUD DE ACREDITACION COMO SEDE DOCENTE. 

 

RI 004757 09/11/2022 Vía Email Documento S/N Vanessa Navarro Correo: 

vane.navarro.anticona@gmail.com. Remite consulta sobre acreditación sede docente. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Vamos a comenzar revisando los documentos de despacho. 

 

(Se procede a dar lectura del documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 

 

Dr. Milton Morales: Un servicio es bastante pequeño para poder cumplir todos los estándares que 

se tiene, si ese servicio forma parte de un hospital con acuerdo interno de funcionamiento que forme 

parte del proceso de acreditación podría ser viable, como sabemos un servicio por sí solo no cumpliría 

con todos los estándares para la formación de médicos residentes. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Entonces le vamos a responder que en el artículo N°04 de la ley 30453. 

 

Dr. Milton Morales: Debería tener un registro de IPRESS para ser considerado, sin embargo, es 

importante ver el interés de este tipo de organizaciones para formar parte de un proceso, ellos podrían 

formar parte en alianza con un hospital que lo incorpore como parte de su IPRESS. 
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Dra. Mónica Alfonso: Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°429-2022-CA: Aprobar remitir oficio, por medio de la Secretaria Técnica del Comité 

Directivo de CONAREME, refiriendo que el articulo N°4 de la Ley N° 30453 Ley del Sistema Nacional 

de Residentado Médico menciona que el Sistema Nacional de Residentado Médico es el conjunto de 

instituciones universitarias formadoras e instituciones prestadoras de servicios de salud, responsable 

de los procesos de formación de médicos especialistas. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Hay otro documento en despacho que la solicitud de la Clínica de Ojos Ñahui. 

 

RI 005069 06/12/2022 Via Email Documento S/N Dr. Cesar Eduardo Carreño Diaz Gerente Medico 

Clinica de Ojos Ñahui. Solicitan ampliación del plazo para el proceso regular de acreditación. 

 

(Se procede a dar lectura del documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

 

Dr. Milton Morales: Hemos recibido solicitudes anteriores para poder ingresar en este proceso, se 

esta gestionando una segunda convocatoria, en todo caso sería atendible bajo esta premisa. 

 

Dra. Mónica Alfonso: El día de hoy se va a revisar el informe técnico, el sustento para la convocatoria 

al II Proceso Regular de Acreditación de Sedes Docentes. 

 

Dr. Milton Morales: De acuerdo doctora. 

 

Dr. Mario Carrión: Quería saber cuál es la línea establecida por CONAREME en relación a la 

acreditación de sedes, si se va a aceptar todas las instituciones que se presenten y si cumple algunos 

parámetros e incorporarlos al sistema puesto que después de ello debe de haber un proceso de 

autorización de campos clínicos. ¿Cuál es la visión que tiene CONAREME sobre ese punto en 

particular? 

 

Dra. Mónica Alfonso: Como antecedente ya ha habido IPRESS nuevas que han solicitado la 

acreditación de sedes docente, este proceso está abierto para todas en general, y para las nuevas se 

hace una visita previa, y de ahí se les permite que presenten la solicitud de acreditacion de sedes 

docentes. 

 

Dr. Mario Carrión: No hay nada parecido sobre ese tema, si se presentan 100 instituciones públicas 

o privadas, etc., todas pueden ser de la misma especialidad e independiente de eso todas son 

procesadas, no hay parámetros que como sistema hemos establecido para determinar que sedes 

vamos a acreditar o hasta donde vamos a permitir la acreditación de estas sedes. 
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Dra. Mónica Alfonso: No se ha discutido y no hay nada mencionado en los instrumentos de 

acreditacion de sedes docentes. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°430-2022-CA: Aprobar remitir oficio a la Clínica de Ojos Ñahui, por medio de la Secretaria 

técnica del Comité Directivo de CONAREME, informando que el actual Proceso Regular de 

Acreditación de sede docente se viene desarrollando según el Cronograma aprobado, en el cual la 

fecha máxima para presentar la solicitud de acreditación de sede docente fue hasta 17 de junio del 

2022. 

 

2. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACIÓN DE LA VISITA REALIZADA A 

LAS INSTITUCION SOLICITANTE: CLINICA LA LUZ 

 

Dra. Mónica Alfonso: La semana pasada se aprobó el informe de los pares de la visita a la Clínica 

la Luz, faltaría hacer la propuesta de informe de la comisión de acreditación. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°431-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada a 

la Clínica La Luz y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de CONAREME para 

su aprobación. 

 

3. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: HOSPITAL GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del hospital Kaelin. 

 

(Se procede a revisar el documento) 
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Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Al no haber ningún comentario pasamos a votación 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°432-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Guillermo Kaelin de la Fuente y remitirlo a la secretaria técnica del 

Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

4. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: POLICLINICO GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del policlínico Kaelin. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°433-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Policlínico Guillermo Kaelin de la Fuente y remitirlo a la secretaria técnica del 

Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

5. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: OFTALMOMEDIC 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de los pares externos de la Oftalmomedic. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 
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A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°434-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: OFTALMOMEDIC y remitirlo a la secretaria técnica del Comité Directivo de 

CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: OFTALMOSALUD SAN JUAN DE MIRAFLORES 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente institución solicitante es la Sede de Oftalmosalud San Juan de 

Miraflores. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Es una IPRESS oftalmológica, pero ellos cuentan con servicios de 

hospitalización, pero eso puede ser porque la sala de operaciones ambulatoria, los pares están 

considerando que no cuentan con centros quirúrgicos, se habló con los pares e indican que consultas 

menores hacen, pero cuando tienen una cirugía lo programan en la sede de San Isidro, por eso es 

que los pares lo consideran como que no cuenta. 

 

Dr. Milton Morales: Como seria en este caso, si no cuentan con centro quirúrgico, como tendrían 

campo clínico, que mecanismos tenemos para asegurar, ellos tienen capacidad resolutiva y están 

haciendo derivación a su otro centro que, si lo tiene, en todo caso, cual es el insumo que podamos 

dar nosotros para que puedan entender los que autoricen campo clínico que la parte quirúrgica forma 

parte de la otra sede. 

 

Dra. Mónica Alfonso: En este caso, como seria la propuesta de la comisión de acreditación. 

 

Dr. Milton Morales: Haciendo una autocrítica de la herramienta, no todas las variables deben de tener 

el mismo peso. 

 

Dr. Mario Carrión: Creo que no podríamos aprobar una sede con estas características, 

eventualmente, más allá del instrumento, la comision tiene la potestad de evaluar esos escenarios 

que no están descritos, si es una institución que ofertaría potencialmente es la formación de 

oftalmólogos y no cuenta con los requerimientos necesarios no debería de proceder, me parecería 

que no debería de acreditarse esta institución con las observaciones que se están realizando. 

 

Dra. Luz Mujica: De repente es necesario para que los pares externos puedan revisar esta 

información. 

 

Dr. Milton Morales: Hay varios elementos a considerar, primero si no lo tiene, es crítico, por una 

cuestión de forma no calificarían, pero estamos viendo un poco el problema de fondo y no es el único 

caso porque hay varios establecimientos trabajan en Red, eso es válido, es coherente que un centro 
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que no tiene capacidad resolutiva quirúrgica alta derive a otro que, si lo tiene, si es correcto, sabemos 

que cuanto más alta es la capacidad resolutiva el volumen de casos son menores, en segundo lugar 

tenemos que ver si se va a evaluar por criterio de red, tercero como estas fichas podrían recoger esas 

características y como recoger la evaluación correspondiente. 

 

Dr. Adriel Olortegui: El instrumento y el enfoque es para una sed docente, y lo que se debe buscar 

es que el núcleo principal de la formación de especialistas este presente, cualquier variación hay que 

evaluar la perspectiva y el enfoque, si vamos a aprobar redes docentes u organizaciones docentes 

con varias sedes, entonces el enfoque y los instrumentos deben ser diferentes, desde el punto de 

vista el registro RENAES y la estructura de contar con una sala de cirugía, no cuenta con un elemento 

importante en una especialidad quirúrgica como es oftalmología, por otro lado, el hecho que 

quisiéramos considerar que hay una red, que nos asegura que los residentes tengan la disponibilidad 

o accesibilidad que los residentes lo requieren para su formación, en la sede de San Isidro ya hay 

otras universidades, entonces va a ver una sobreposición. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Los pares externos que fueron a evaluar la Sede de San Juan de Miraflores, 

fueron los mismo que fueron a la Sede de San Isidro. Antes se tenía la sede de Oftalmosalud, lo que 

se está queriendo hacer es orden las instituciones por Sede. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Mas allá de la evaluación de los pares, nosotros podemos tomar la decisión de 

aprobar ese informe en función de la evaluación, salvo que la evaluación de los pares y la calificación 

que coloquen sea determinante y nosotros nada más debemos de darle pase, entonces desde esa 

perspectiva los pares nos han mostrado la realidad tal como es y en función de esto debemos de 

tomar la decisión.  

 

Dr. Milton Morales: En base a eso, debemos de da una respuesta, este establecimiento en su 

evaluación no cuenta con dos servicios críticos, vitales para la formación en la especialidad 

correspondiente a pesar de que en su evaluación alcanza dicha puntuación. 

 

Dr. Filomeno Jauregui: Inclusive se debería de hacer la consulta a asesoría legal si procede o no. 

 

Dr. Milton Morales: Hay que considerar como un precedente para la evaluación de futuras 

instituciones. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Ahora solo estamos hablando de la sede de San Juan de Miraflores, tenemos 

que decidir si a esta sede se le acredita o no, cualquier otro considerando es para contextualizar o 

para que en el futuro se mejoren las cosas. 

 

Dr. Filomeno Jauregui: Como sede de San Juan de Miraflores definitivamente no acredita, a pesar 

de que la comisión ha ido y ha comprobado in situ, ahí viene la contradicción, si nosotros estamos en 

capacidad de oponerse a esa acreditación, pero no podemos acreditar a una sede que no cumple con 

los requisitos. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Ya se han hecho una cantidad de aportes, propongo que se pase a votación, y 

como comisión tome una decisión. 

 

Dra. Paola Albinagorta: Hay que ver también lo que dicen nuestros colegas, los pares, quienes en 

el informe colocan que, si acredita, pero cuanto nosotros podemos decirle que no a nuestros pares 

externos han ido a ver, es contradictorio. 
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Dr. Adriel Olortegui: Creo que cada uno ya tiene su posición, por eso pediría que proceda con la 

votación.   

 

Dr. Milton Morales: Lo que tenemos que votar es si se aprueba o no la recomendación de los pares 

externos, anteriormente se había planteado si se puede hacer una replica a los pares externos, el 

tema es que debemos tener en cuenta al cliente, la IPRESS ha entregado los documentos, luego 

vamos a visitar la sede, esta comisión ha enviado al equipo de pares, a los cuales les hemos dado el 

instrumento los hemos capacitado, y ellos nos acaban de indicar que si acredita, eso tenemos que 

manejarlo o conversamos con los pares para poner nuestro punto de vista y ellos lo consideren en su 

informe técnico y nosotros refrendarlo. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Doctora Mónica, hay un reglamento o manual de acreditación de sedes 

docentes, ahí nos podría mostrar si lo que hacemos nosotros es aprobar el informe o acreditar la sede 

docente en base al informe de los pares, porque lo que yo entiendo es que en base al manual 

acreditamos la sede o no la acreditamos. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Primero la comisión revisa los informes de los pares externos, y el acuerdo 

seria si se aprueba o no los informes de los pares externos, en caso de que, si lo apruebe, la comision 

de acreditación realiza su informe y es eleva al Comité Directivo y en el Comité Directivo viendo la 

propuesta de la comisión de acreditación, ellos lo aprueban o no, ahí recién se podría decir que se 

esta acreditando una sede, por otro lado, si la comisión de acreditación no aprueba el informe de los 

pares externos, se devuelve para que puedan levantar las observaciones encontradas y vuelvan a 

emitir su informe. 

 

Dr. Milton Morales: Entonces pasemos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°435-2022-CA: La Comisión de Acreditación al haber identificado que la Institución 

solicitante no cuenta con 2 servicio críticos vitales para la formación especializada en su especialidad 

correspondiente a pesar de que de acuerdo con la evaluación y puntaje obtenido alcanza dicha 

puntuación, por lo cual, han decidido no aprobar la conclusión y recomendaciones de este Informe. 

 

Acuerdo N°436-2022-CA: Solicitar Asesoría legal para la elaboración del Informe de la Comisión de 

Acreditación de la Institución solicitante Ofatlmosalud San Juan de Miraflores. 

 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: OFTLAMOSALUD SAN ISIDRO 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es del Instituto Oftalmosalud San Isidro. 

 

(Se procede a revisar el documento) 
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Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Al no haber ningún comentario, pasamos a votación 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°437-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Oftalmosalud San Isidro y remitirlo a la secretaria técnica del Comité Directivo 

de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

8. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: HOSPITAL ALBERTO LEONARDO BARTON THOMPSON 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del Hospital Barton. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°438-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Alberto Leonardo Barton Thompson y remitirlo a la secretaria técnica 

del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

9. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es del Instituto Nacional Materno Perinatal. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 
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A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°439-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Instituto Nacional Materno Perinatal y remitirlo a la secretaria técnica del Comité 

Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes.  

 

10. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SBS 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es del Hospital Huacho Huaura Oyón 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°440-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Huacho Huaura Oyón y SBS y remitirlo a la secretaria técnica del 

Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

11. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL REGIONAL “ELEZAR GUZMAN BARRON” 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe del Hospital Regional “Eleazar Guzmán Barrón” 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°441-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Regional “Eleazar Guzmán Barrón” - Chimbote y remitirlo a la secretaria 

técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

12. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 

Dra. Mónica Alfonso: Ahora vamos a revisar el informe del Hospital Chancay. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°442-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Chancay y SBS y remitirlo a la secretaria técnica del Comité Directivo 

de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

13. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS 

INSTITUCIONES SOLICITANTES: HOSPITAL NACIONAL PNP “LUIS N. SAENZ” 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe del Hospital PNP. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 
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Acuerdo N°443-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital Nacional PNP “Luis N. Saenz” y remitirlo a la secretaria técnica del 

Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

14. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO - SAN BORJA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es del Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°444-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja y remitirlo a la secretaria técnica 

del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

15. REVISIÓN DEL INFORME DE PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION 

SOLICITANTE: HOSPITAL LA CALETA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es del Hospital La Caleta. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°445-2022-CA: Aprobar el informe de los pares externos de la visita realizada a la 

institución solicitante: Hospital La Caleta - Chimbote y remitirlo a la secretaria técnica del Comité 

Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 
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16. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACIÓN DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente punto seria revisar el informe de la comisión de acreditación. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°446-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Guillermo Kaelin de la Fuente y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica 

de CONAREME para su aprobación. 

 

17. REVISIÓN DEL INFORME DE COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: POLICLINICO GUILLERMO KAELIN DE LA FUENTE 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe es de la comisión de acreditación del policlínico Kaelin. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°447-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Policlínico Guillermo Kaelin de la Fuente y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica 

de CONAREME para su aprobación. 

 

18. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: OFTALMOMEDIC 

 

Dra. Mónica Alfonso: Vamos a revisar el informe de la comisión de acreditación. 
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(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°448-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada a 

OFTALMOMEDIC y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de CONAREME para 

su aprobación. 

 

19. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: OFTALMOSALUD SAN ISIDRO 

 

Dra. Mónica Alfonso: Ahora vamos a revisar el informe de la comisión de acreditación de 

Oftalmosalud San Isidro. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°449-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada a 

OFTALMOSALUD San Isidro y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de 

CONAREME para su aprobación. 

 

20. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL ALBERTO LEONARDO BARTON THOMPSON 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión es del Hospital Barton. 

 

(Se procede a revisar el documento) 
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Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°450-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Alberto Leonardo Barton Thompson y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria 

técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

21. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe del Instituto Nacional Materno Perinatal. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°451-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Instituto Nacional Materno Perinatal y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de 

CONAREME para su aprobación. 

 

22. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SBS 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión de acreditación de la visita al  Hospital Huacho 

Oyón. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 
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Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°452-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Huacho Huaura Oyón y SBS y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica 

de CONAREME para su aprobación. 

 

23. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL REGIONAL “ELEZAR GUZMAN BARRON” 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión del Hospital Regional “Eleazar Guzman 

Barrón” 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°453-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Regional “Eleazar Guzmán Barrón” y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria 

técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

24. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión es del Hospital Chancay. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 
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A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°454-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Chancay y SBS y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de 

CONAREME para su aprobación. 

 

25. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL NACIONAL PNP “LUIS N. SAENZ” 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión es del Hospital Nacional PNP. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°455-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital Nacional PNP “Luis N. Sáenz” y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica 

de CONAREME para su aprobación. 

 

26. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO - SAN BORJA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión es del Instituto Nacional de Salud del Niño – 

San Borja 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 
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En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°456-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria 

técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

27. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL LA CALETA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Siguiente informe de la comisión de acreditación es del Hospital La Caleta. 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 06 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 05 (UNSA, ESSALUD, URP, UNMSM, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°456-2022-CA: Aprobar el informe de la comisión de acreditación de la visita realizada al 

Hospital La Caleta y elevarlo al Comité Directivo a través de la secretaria técnica de CONAREME para 

su aprobación. 

 

Acuerdo N°457-2022-CA: Aprobar convocar la siguiente sesión ordinaria para el miércoles 14 de 

diciembre de 2022 a las 16:00 horas. 

 

Siendo las 18:30 horas se da por finalizada la sesión. 


